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La presente memoria descriptiva

ticas como fin la declaración del objeto sobre el que ha de
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial, 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilided,

5  ̂ ' de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado
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indica, se trata de "FRENO ELECTROMAGNETICO PERFECCIONADO".
Dentro de los diversos tipos de 

frenos electromagnéticos, existe uno que actúa en ausencia 
de corriente, provocando le frenada, mientras que al paso de 
una adecuada corriente continua, se produce el desbloqueo
electromagnético.

Este tipo de freno es utilisado poi
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ejemplo en vehículos que se desplazan por medio de la energía 
eléctrica^ ya que si se produce un fallo en el suministro de 
la misma, 0 cualquier otra incidencia análoga, ae verifica la

.. V.'"
simultánea actuación del freno, evitándose asi eí embalamien­
to del correspondiente vehículo.

La presente invención trata sobre 
un freno de estas características que está constituido por un

20 ^ electroimán, convenientemente anclado, a través de su cuerpo,
a la carcasa del áje a frenar.

- *' En correlación con el electroimán
-".. ván dispuestos un plato móvil y un paquete de láminas, quedan

do todos ellos coaxiales al citado eje; estas láminas van al-
25. ternativamente ligadas al citado eje y a la carcasa de éste,

con los que establecen un enclavamiento angular, mientras qué
í; él-'pláto móvil queda enclavado angularmente a la mencionada

cáróasá, péro con posibilidad de desplazámiento axil.

30
Asi mismo él cúérpó del electroimá! 

posee unos resortes que presionan en contra dél plato móvil,
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obligándolo á alejarse do aquél y a presionar oif contra del 
paquete do láminas; do formo que por rozamiento se provoca 
lá frenada dol ojo, mientras que por el contrario, al excitar 
se el electroimán se origina una atracción dol plato m6vil en 
contra de la acción de loo antedichos resortes, lográndose 
asi el desbloqueo del eje.

Como se puede apreciar por todo lo 
descrito; él freno preconizado presenta una gran sencillez 
tanto do construcción como do montaje y adaptación, aportan­
do a la vez una elevada fiabilidad de funcionamiento.

Para comprender mejor la naturale­
za dol invento, en el plano adjunto hacemos una representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto li­
mitativa y susceptible, por ello de las modificaciones acce­
sorias que no alteren las características esenciales.

La figura le s  úna vista secciona­
da del objeto de la presente invención.

En ella se anotan lae siguientes
particularidades!

1. - Resortes helicoidales.
2. - Bobina.
3. - Cuerpo de bobina.
4. - Piñón.
8. - Eje a frenar.
6. - Lineas del campo de fuerza

oreado por la bobina <2).
7. - Plato móvil.

' ' 8.- Caequillos.
9. - Tomillos de anclaje.
10.- Arándelas de reglaje.
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11. - Plato fijo.
12. - Carcaaa.
13. - Líminea enolavadaa angular

manta al aja (5).
14. - Protector da material al&stioc
15. - L&mina enclavada angularmente

a la carcoee (12).
1$.- Entrehierro.
La praaanta invención trata cobra 

un freno electromagnético diapueeto para actuar cobre un eje 
(5), el cual ha oido reprecentado en la figura 1 del plano ad­
juntó, acornando por uno de auc entremoa a travée de la correc- 
pondiente carcaaa (12),de modo que en dicho extremo va monta­
do el freno preconiaado, lo cual no ea mea que un ejemplo de 
aplicación práctica no limitativo, ya que dicho freno podría 
ir montado en la nona media del eje (5), ain que con ello ce 
alterara en nada la ecencia de la preaente invención.

El freno preconiaado ecti conoti- 
tuído eaenoialmente por un electroimin, un plato móvil (7), 
un plato fijo (11) y unaa láminaa (18 y 15), eomprendidaa 
entre Óatoa*

El electroimin eati determinado po: 
una bobina (2) alojada en el interior de un cuerpo (3), el 
cuál va anclado, junto oon el plato (11), a la cercana (12); 
cate anclaje ae hace efectivo mediante unóa tomilloc (8) , prc 
viatoa de unáa arandelaa de reglaje (10) aaí cómo de unoe cae­
quinea aeparadorea (8),que mantienen un perfecto paralelicmo 
entre el cuerpo (3) y el plato (11).

Laa liminaa (13) preaentan un ori­
ficio central dentado, a travóa del cual quedan acopladaa, cor



^

1 enclavamiento Angular, a un piAón (4) convenientemente soli­
darizado al aja (5), da modo qua al girar áate, giran simul­
táneamente la# láminas (13): mientras qua la lámina (15) va
enclavada angularmanta a la carcaza (12) , a  través da loa tor-

5 nillo# (9), y presenta ún orificio oentral, por al cual atra-
viaaá al aja (5) con posibilidad da giro libra.

Aai miamc cata aja (5) atraviesa
con poaibilidad da giro libra a loa platea (7 y 11), da loa 
cualaa al prímaro queda anclavado angularmanta a la carcasa

10 (12),a través da loa tornilloa (9), y pueda dasplazaraa akil-
- manta..'..

-
'':' Por otra' parta al cuarpo ( 3 ) pra-' 

santa unos alojamiento# para uno# raaorta# (1) qua presionan 
an contra dal plato (7), al qua obligan a alajaraa dal cuarpo

15 (3), para ocupar la posición da la figura 1.
En aata poaieián, al plato (7) 

presiona an contra da la# lámina# (19 y 15), con lo qua aa 
producá al adacuado rozamiento qua determina la frenada dal 
aja (5). - .

20 Por al contrario al circular una 
adecuada corriente continua por la bobina (2), aa orea un
campo cuya# linea# da fuerza han sido representadas eaquemá- 
ticamenta y señalada# con al indicativo (6); aataa linea# de
fuarza (6) atraen al plato (7), an contra da la acción da loa

25 reaortaa(l),con lo cual quedan liberada# laa lámina# (13)
y por consiguiente el aja (6).

"L# separación entra al cuarpo (3) 
y al plato (7) a# al antrahiarro (16), al cual pueda variar 
entré una magnitud lo suficientemente grande, como para que

30 a partir da alia la fuarza dal electroimán no aea capaz de
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20956]vence? le acción de loa resortes (l), y una^nagnitud lo sufi­
cientemente pequeña, como pava que a partir de ella no ae pro 
duaca el desbloqueo de las láminas (13).

La diferencia entre los valorea 
de estas dos magnitudes, es el espesor de cada una da las 
arandelas de reglaje (10).

Con el prolongado uso del freno 
preconizado, se van desgastando las láminas (13 y 15), lo 
cual presupone un aumento progresivo del entrehierro (16), 
hasta sobrepasar el valor máximo t miento en el cual se puede 
proceder al reglaje del freno, soltando los tomillos (9) y 
retirando de cada uno de ellos un* erándola (10), con lo que 
el entrehierro (16) recupera su valor mínimo permitidoi lo 
cual hace efectivo de nuevo un perfecto funcionamiento del 
freno. ^

Se ha previsto la incorporación 
deuna protección de material elástico (14), en función de 
las necesidades a cubrir; esta protección (14) queda montada 
por incrustación de sus correspondientes bordes en sendas aca 
naladuras.

: Una ves explicado el funcionamien­
to del freno preconizado, se puede comprobar fácilmente como 
el número da láminas (13 y 15), puede variar sin alterarse pa­
ra nada la esencia de la presente invención, ya que el freno 
preconizado podría funcionar hasta con solamente una lámina 
(13), convenientemente dimensionada.

Así mismo loa elementos constituti­
vos del freno preconizado, pueden ir montados en orden inver­
so al que ocupan en el ejemplo práctico representado en el pl$ 
no adjunto, es decir el cuerpo (3) adosado a la carcasa (12)
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y el plato(ll) en la posición mee elejada de Seta, en cuyo 
oésoelfreno funcionaría exactamente igual a lo ya descrito, 
con 1c que tareco ee alteraría la esenoie de nuestro invento

Descrita suficientemente la natura­
leza del presente invento$ asi cómo su realización industrial, 
sólo cabe añadir que én su conjunto y partee constitutivas,es 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición en 
cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial de] 
miamoi -

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial* se rese: 
va él derecho de extender esta demanda a los países extranje­
ros , si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la 
presente solicitud.

M O T A
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España* por veinte años, de aouerdo con la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre "FRENO ELECTROMAGNE­
TICO PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1*- Freno electromagnótico perfec­

cionado^ del tipo que en ausencia de energía eléctrica actúa 
sobre el eje a frenar; caracterizado porque está constituido 
por un electroimán a cuyo cuerpo va enfrentado y enclavado 
angularmente, pero con posibilidad de desplazamiento axil, un 
plato móvil, entre el cual y un plato fijo, van dispuestas 
unas láminas que junto con él resto de los antedichos elemen­
tos quedan coaxiales al eje a frenar* a cuya carcasa van an­
clados por atornillado tanto el electroimán eomo el plato fi­
jo, quedando comprendidos entre ambos unos caequillos separa-

''.y!.



j doras y unas arandelas da reglaje; mientras qua laa menciona- 
dasláminas van alternativamente enclavadas angularmente al

'5'
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aja', a' frenar y al cuerpo dal alactroimín, an ai que aa alojan 
unos raaortaa cuya acción obliga al plato móvil an contra da 
láa citadas láminas; da modo qua la presión dal plato móvil 
aobra laa láminas, provoca la frenada daí aja y por al contra­
rio ál axcitaraa al eleotroim&n, se logra al desplazamiento 
del plato móvil en contra da la acción da! los resortes, que­
dando asi liberado al citado aja.
7 ' ' ' ' ' ! ! ' 1 . -  Freno electromagnético perfec­
cionado, aR todo de acuerdo con la anterior reivindicación, 
caracterizado porque laa arandelas de reglaje, preaentan un 
eapasór cuyo valor aa igUai a la diferencia exiatanta entra 
lámáxima y mínima separación ádmiaible comprendida entre el 
electroimán'y al plato móvil; da forma qua mediante dichas 
arandelas, aa puede regular adecuadamente la citada separa­
ción̂ .' '
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FECCIÓNADO".

* "FRENO ELECTROMAGNETICO PER-

Según queda austancialmánte dascri 
td ah la presénte memoria descriptiva queconsta de nueva ho- 
j asmécanografiadas por una sólo cara acompañada de sus co­
rrespondientes dibujos.

-Ir. .7
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